
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA l.OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

REGION ARAUCANIA
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vrsTos:
A) Las atribuc¡ones emanadas delArt.2'de la Ley N" 20.898

B) La solic¡tud de Regularización (Perm¡so y Recepción definitiva) de vivienda exi5tente, suscrita por el propietar¡o y

elarqu¡tecto o profesional competente correspondiente al expediente N'6197 de la fecha OllO?l2Ol7

c) Los antecedentes exigidos en eltitulo lartículo 2'de la Ley N'20.898.

D) La exención de pago de derechos mun¡cipales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 se8ún los antecedentes

acreditados por el propietario y que constan en el expediente del literal B) anterior.

RESU ELVO:

1.- Otorgar Cert¡fícado de Regularización que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción defin¡t¡va de la

vivienda existente con uña superf¡cie de 65,95 m2 ub¡cada en EL HUERTO 461

LOTE N'................. Manzana ................. localidad o loteo sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del pre5ente certificado de regularización.

2.- lnd¡vidualizac¡ón del lnteresado
NoMBRE o RAzóN soctAL det pRoptETAR|o R.U.T.

TORRES CONEJEROS ANA 8.493.070-9

REPRESENfANfE LEGAL del PROPIEfARIO R.U.T.

3. -lndividualización del Arquitecto o Profesional competente
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL OE LA EMPRESA (.uando corresponda) R.U.T.

NOMSRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE PROFESION R.U.T.

PRISCILA FLORES GUTIERREZ ARQUITECTO 15.257,963-2

UJI¿I i,l,
MARCETO BERNIER RI TER

1.- Cualquier diferenc¡á del presente proyecto con ¡a real¡dad, provocárá la anulación del presente perrniso.

2.- No se efectuó vis¡ta a terreno.

3.- El présente Cert¡ti.ado de Re8ular¡ración aprueba PERMISO y RECEPcIoN SIMULTANEA en 8,25 ñr en pr¡mer p¡so, Completando un
total de 65,96 m'1 de§t¡no v¡v¡eñda.

4.- El presente certil¡cado de Regular¡zac¡ón Recepciona Permiso N'174 de fecha 09 de mar¿o de 2007 en 11,50 m2 en pr¡mer p¡so, destino
comp¡ementar¡o viv¡enda, COMERCIO.

s.- CARPETA 106 Año 2007, sEo 6197 coN FECHAotlo3l2oLT.

6.- Construcción acogida al D.F.L. N'2, la cual impide hacer cambio de destino a más del 20% de la superfic¡e acogida

cualquier t¡po de uso relacionado con el expendio y/o venta de bebidas alcóhol¡cas y todos aquellos usos

e imp¡de dar que se menc¡onan en el Art. 152 de la Ley General de Urbanismo y Construcc¡ón
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